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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), enero dieciséis (16) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Proceso 2023- 00246 –00 

Auto No. 053 

 

Pasa nuevamente a despacho la presente acción y al no haberse subsanado las falencias 

que presentaba el libelo demandatario, se DISPONE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal instaurada 

por DIANA LORENA LOPEZ RAMIREZ a través de profesional del derecho. 

SEGUNDO: EJECUTORIADO este proveído, archívese lo actuado, previa cancelación 

de su radicación en el libro respectivo. 

TERCERO: Dése a conocer la decisión aquí tomada a la Oficina de Apoyo Judicial para 

lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

LUIS FELIPE RUEDA OCHOA 

Juez 
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